
AÑO I. GRANOLLERS, 8 DE ABRIL DE 1888. NÜM. 7.-

SEMANARIO POLÍTICO DE AVISOS Y NOTICIAS, 
ÓRGANO DEL PARTIDO LIBERAL-CONSERVADOR DE ESTA VILLA. 

SUSCRICIONES PAGO ADELANTADO. 

Cataluña al mes. , O'úO Ptas. 

España trimestre. . . . . . . 1'50 „ 
Números sueltos.. . . . . . . 0'12 „ 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 

P l a z a de l G a n a d o 2 2 , p r i n c i p a l . 

LA COKKESPONDENCIA AL A.DMINISTEADOK. 

No se devuelven los originales en ningún caso, 

ANUNCIOS, COMUNICADOS, Y EDICTOS, 
PAGO ADELANTADO. 

Precios convencionales con rebaja á los susoritores 

LOS HUEVOS PRESUPUESTOS 

Sin perjuicio de hacer en otra ocasión 
la crítica razonada del proyecto de presu
puestos del Estado leido por el señor Mi
nistro de Hacienda en el Congreso, dare
mos hoy una idea sustancial de dichos 
presupuestos aceptando por ahora las es-
plieaciones que acerca do ellos dá en el 
preámbulo el señor López Puigceryer. 

En resumen, el plan del señor ministro 
se basa: en la extinción del déficit por 
la creación del impuesto sobre alcoholes, 
el aumento de los derechos sobre los pe
tróleos y el aplazamiento de los pagos de 
la construcción de la armada; en la com
pensación de una parto del impuesto de 
consumos con las recargas que los Muni
cipios perciben, y en la disminución de la 
contribución sobre la riqueza rústica y 
pecuaria en la medida de lo posible, com
pensando el vacío que esta baja ha de 
producir con la reducción de los gastos en 
esta forma: 

Cuerpos colcgisladores. . 
Cargas de justicia . . . . 
Ministerio de Estado. . . 

— Gracia y Justicia. 
— de la Guerra. . . 
— de Marina . . . . 
— de la Gobernación 
— de Fomento , . . 
— de Hacienda. . , 

350.000 
3.006,165 

96.038 
585.797 

3.623.003 
17.888.695 

798.949 
3.526.860 
1.218.839 

ridad del ministro, llevando 3 millones de 
pesetas para el pago de los intereses de la 
Caja de Depósitos que han venido apli
cándose al crédito destinado á entreteni
miento de la Dcitda flotante del Tesoro, 
que como todos saben'se hallaba ampliado 
hasta el importe de las obligaciones que 
se reconocieran y liquidaran. No es, por 
consiguiente un aumento en los gastos 
públicos sino la expresión numérica de su 
importe con el decidido propósito de que 
las provisiones se aproximen en cuanto 
sea posible á los hechos realizados; y ade
mas, las de clases pasivas por 384.098 
pesetas debido á nuevas declaraciones de 
derechos procedentes de Montepío militar, 
y jubilados de todos los Ministerios. 

l i é aquí ahora, las cantidades presu
puestadas: 

GASTOS 

Gastos de la Contribución 
y Kentas públicas . , . 

Colonia de Fernando Póo. 
106.967.871 

666.000 

28.396.839 

Únicamente figuran con aumento los 
gastos de la Deuda pública, por la since-

Casa Eeal 
Cuerpos Colcgisladores. 
Deuda pública , 
Cargas de justicia. . . , 
Clases pasivas 
Presidencia del Consejo de 

ministros 
Ministerio de Estado . . 

— de Gracia y Jus 
ticia 
— de la Guerra . . 
— de Marina. . . . 
— de la Gobernación 
— de Fomento. . . 
— de Hacienda. . . 

9.350.000 
1.949.255 

279.099.611 
1.861.276 

50.593.826 

1.148.959 
5.300.620 

59.092.859 
154.720.262 

26.683.627 
31.186.581 

100.385.507 
20.317.781 

Total 849.323.985 

maRESos 

Contribuciones directas. , 310.983.000 
Indirectas 314.294.394 
Monopolios y servicios ex

plotados por la Admi
nistración 172.993.000 

Propiedades y í Rentas. . 21.198.038 
derechos del < 
Estado . . . (Ventas. . 7.944.000 

Eecursos del Tesoro. . . , 24.255.500 

Total 851.667.932 

Eesulta por consiguiente, un superabit 
de dos millones trescientos cuarenta y 
tres mil nuevecientas cuarenta y siete. 

El presupuesto extraordinario para la 
construcción de la Escuadra, dispuesta 
por la ley de 12 de Enero de 1887, as
cendiendo á 171 millones de pesetas, im^ 
porte de las nueve anualidades de á 19 
millones una con que debe contribuir el 
Tesoro de la Península. 

Aquella cifra realizable en cuatro años, 
á que se reduce el período de construcción 
se cubrirá en los dos primeros años con 
el anticipo que el Gobierno puede exigir 
de la Sociedad arrendataria de tabaco, re
servándose la presentación de un proyecto 
de ley sobre la manera de arbitrar los re
cursos que sean necesarios en los años 3.» 
y 4.0. 
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EL VALLES. 

Acompaña á la memoria, estados y de
mostraciones numéricas para dar á cono
cer el resultado que lia ofreaido la liqui
dación del presupuesto de 1886-87, la 
probable del corriente 1887 y 1888 ; la 

si tuación de la Hacienda y del Tesoro, y 

cuantas diferencias ofrece el proyecto, así 

en ingresos como en gastos en su compa

ración con el actual . 

LA REVISIÓN DEL ARANCEL DE ADUANAS. 

El Instituto de Fomeáto del Trabajo Nacio
nal ha dirigido á las Cámaras de Comercio y 
demás Asociaciones mercantiles, industriales 
y agrícolas de España una circular con moti
vo de una consulta dirigida por la Cámara de 
Comercio de Bilbao á las demás del Reino pa
ra que se sirvan decirle si estiman, como ella, 
conveniente y oportuno promover desde luego 
y aunadamente una gestión colectiva en favor 
de la revisión general del Arancel de Aduanas 
que hoy rige en la Península é Islas adyacen
tes; puesto que partiendo del hecho de haber 
solicitado varios industriales y comerciantes la 
reforma ó rectificación de algunas partidas del 
Arancel y del Repertorio á él anexo, CD tiende 
la citada Cámara que seria inútil ó improce
dente acudir hoy al Poder ejecutivo pidiendo 
dicha rectificación parcial, y cree que, por el 
contrario, lo conveniente j lo práctico es re
clamar la revisión general del Arancel, toman
do por punto de partida lo que determina el 
apartado segundo der la base 8." de la ley de 
1." dé íubo de 1869. 

La Junta Directiva del Instituto de Fomento 
manifiesta que se halla en completo desacuer
do con el parecer de la Cámara de Comercio 

^ de Bilbao sobre ^ste íisunto^ y aun convinien
do con ella en la necesidad de corregir los 
errores contenidos en dicho Arancel, no puede 
menos de llamar la atención de todas las Cor
poraciones económicas' herlnanas hacia la ile-

• galidad del procedimiento que se propone y 
hacia su inconveniencia en los momentos ac-
tiiales. • • • . 

La base 8." dq la ley de 1.° de Julio de 1869, 
dice el Instituto, no puede ni debe consentirse 
que sirv,a de pretexto ^ar^ llevar á cabo una 
revisión ó reforma general del Arancel. Lo 
que dicha base preceptúa es cosa muy distin
ta, por ella se prohibe terminantemente efec
túa: alteración alguna en los derechos del 
Arancel, y solo como excepción se permite 
hacer cada tres años, en las clasificaciones, las 
rectificaciones que aconseje la experiencia. 
De modo que lo procedente, según la base ci
tada, no es la revisión general, sino la rectifi
cación ó modificación parcial de determinados 
artículos que se solicita por varios industriales 
y comerciantes, en todo aquello que el Go
bierno, asesorado por la junta de Aranceles, 
considera justo. 

Si semejante facultad residiera en el Gobier
no, podría resultar que, aparte de las revisio
nes generales del Arancel que, con sujeción á 
la base b.\ hubieran de hacerse en períodos 
fijos, se hicieran otras, también generales, en 
el intervalo de aquellos períodos; y resultaría 
además el contrasentido de que, estando en 
suspenso la aplicación de la citada base 5.", en 
virtud de una ley reciente, se eludiese lo man

dado por ésta, so pretexto de cumplir lo que 
dispone el segundo apartado de la base 8.' 

Podrá citarse en contra de esta doctrina, 
añade el Instituto, el precedente de la revisión 
llevada á cabo' en 1877; pero cabalmente lo 
que entonces se hizo prueba que el Gobierno 
carecía de facultades para reformar el Arancel 
de aduanas apoyándose en la base 8.", puesto 
que necesitó violentar su interpretación y acu
dir á las Cortes para que autorizaran la refor
ma por medio de una nueva ley: además, 
aquella revisión tuvo por objeto especial plan
tear un régimen también nuevo, el régimen 
de las dos tarifas; una general y otra aplica
ble á los productos de las naciones que otor
gasen á España el trato de la más favorecida. 

Lo hecho, pues, en 1877 no puede citarse 
como precedente para sucesivas rectificaciones 
generales del Arancel; y en cambio, ofrece un 
testimonio visible de la inconveniencia de se
mejante procedimiento. 

Suspensa estaba entonces la aplicación de 
la base 5'; y sin embargo, las reducciones de 
derechos en muchos artículos traspasaron con 
exceso el límite marcado por la misma, siendo 
causa de las quejas formuladas por la indus
tria lanera y de la reñida información que se 
siguió desDues. 

La rectificación general del Arancel, en la 
actualidad, produciría efectos desastrosos. De
primidos casi todos los precios en los morcados 
de Europa, lo mismo para los productos in
dustriales que para los agrícolas, las valora
ciones que se aplicasen hoy, habrían de co
rresponder necesariamente á esa situación 
creada por la crisis tenaz que oprime al mun
do comercial de algunos años á esta parte; y 
en consecuencia, tendrían que reducirse los 
derechos arancelarios en la mayoría de las par
tidas; y no es eso seguramente lo que la opi
nión pública demanda, ni lo que puede con
venir en estos momentos á los intereses na
cionales. 

Respecto á los productos agrícolas, véanse 
los precios que alcanzan hoy los cereales, las 
legumbres, los ganados, los aceites, y dígase 
si estamos en el caso de ajusfar á ellos los de
rechos arancelarios, como sería preciso habien
do de aplicarse los procedimientos de la ley 
vigente. 

Y en cuanto á los productos de la industria 
y á todos aquellos que se hallan comprometi
dos por los tratados, ¿qué irian ganando en 
una revisión general? Para esos productos, se
mejante medida aquivaldría á la derogación 
de las leyes que han dejado en suspenso toda 
modificación del Arancel hasta 1892: ningún 
aumento de derechos que, por acaso, pudiera 
resultar, seria aplicable á esos productos, por 
oponerse á ello los tratados existentes, mien
tras que todas las reducciones que se hicieran 
so aplicarían, acto continuo y sin compensa
ción alguna, á las naciones convenidas. 

Esta sola consideración demuestra que la 
revisión general" dé que se trata, sino es legal, 
tampoco es oportuna, puesto que la situación 
creada por los tratados y las leyes más recien
tes que rigen sobrQ esta ,m,ateria, exigen el 
mantenimiento del statu qtio en todo aquello 
que tiene relación con los compromisos inter
nacionales. 

No quiere esto decir que el arancel que hoy 
rige en la Península- sea de todo punto inalte
rable. Con sujeción á lo que determina el se

gundo apartado de la base 8.' de la ley de 
1869, pueden modificarse algunas clasificacio
nes si la experiencia acredita que es necesa
rio, y también se puede, con el concurso de 
las Cortes, reformar aquellas partidas que 
no se hallan incluidas en las tarifas anejas á 
los tratados. 

Tal es, á juicio del Instituto, lo que puede 
pedirse y cabe hacer dentro de la legislación 
de Aduanas vigente en España en el asunto 
promovido por la Cámara de Comercio de 
Bilbao. 

(De la Dinasüa.) 

CRÓNICA. 

Participamos á nuestros lectores que ha de
jado de formar parte de la redacción de este 
Semanario nuestro querido amigo D. Salvador 
Valls. 

Se nos han acercado varios vecinos de la 
calle de lUcoma, para que nos hiciéramos eco 
del estado lastimoso que se pone dicha calle en 
dias de lluvia; añadióadonos que habiéndoles 
obligado á construir las -aceras, debería proce- ^ 
derse á la nivelación- del -arroyo, que ahora 
resulta mucho mas alto éste que aquellas. 

Trasladamos la cjueja á c|uien corresponda 
y deseamos sea atendida. 

En el bosque que D. Juan Carbonell posee 
en el término de la AtmetUa, so declaró un vio
lento incendio que gracias á la prontitud con 
r^ue acudieron los mozos de Escuadra de la 
Garriga, José Breña y Juan Romagosa, ayuda
dos por dos labradores y después de grandes 
esfuerzos consiguieron sofocar el elemento, sin 
que hayan podido evitar que las pérdidas fue
sen de alguna consideración y sin sufrir daño 
alguno los c{ue lo sofocaron. 

El próximo pasado miércoles y con el último 
tren de la tarde llegó á esta villa, D. Vicente 
M." de Castellví; recientemente nombrado Juez : 
de instrucción de este partido, tomando pose
sión de dicho cargo el jueves por la tarde. 

Damos nuestra bienvenida á dicho señor y 
deseamos tenerle mucho tiempo entre nosotros, i 

Desde mañana podrá visitarse la Exposición 
Universal de Barcelona mediante el pago de-
una peseta, de 3 á 6 de la tarde. 

Pía sido trasladado á Madrid el inspector del ; 
timbre de este distrito, D. Jaime Canut, ha
biendo sido nombrado para reemplazarle el 
que ejercía igual cargo en la coronada villa, -J 
D. Joaquín Ovejuela. ] 

Siendo muchas las personas de fuera y den- j 
tro de Barcelona que han solicitado del Direc
tor del Laboratorio Microbiológico Municipal k 
aplicación en los perros del m^étodo antirrábico, 
se ha inaugurado en aquel centro una sección, 
especial donde podrán ser conducidos aquellos 
animales, para someterles á la profilaxis con
tra la hidrofobia." * \ 

i 
I 

Según podrán ver nuestros lectores en la \ 
sección oficial, por la Alcaldía se avisa que, la '; 
cobranza del 4.° trimestre de los puestos pú-J 
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EL VALLES. 

blicos de venta en la plaza mercado, queda 
^bierta desde eí dia 5 hasta el 13 inclusive; 
siendo el punto de cobranza en las Casas Con
sistoriales de 10 á 12 de la mañana y de 3 á 5 
de la tarde. 

Hemos recibido la visita de nuestro colega, 
Las Asociaciones, Semanario que se publica eri 
Barcelona. 

Le devolvemos el saludo y le deseamos lar
gos años de vida. 

El próximo domingo 15 del actual á las dos 
y media de la tarde, tendrá lugar en el Salón 
de descanso del Casino de esta villa, el sorteo 
para la amortización de veinticinco pagarés, 
de los que dicha Sociedad tiene en circulación. 

Son repetidas las quejas que recibimos en 
contra del abuso que cometen muchos carre
teros, especialmente en dias de mercado, de 
tener el carro atravesado en medio de la calle, 
con las ruedas arrimadas á las aceras ó enci
ma de ellas interceptando el paso á los vian
dantes, si no quieren exponerse al peligro de 
quedar aplastados entre la pared y el carro. 

Es un abuso que en ningún concepto de
biera tolerar el señor alcalde. 

El dia 10 del corriente mes termina el plazo 
otorgado á los Círculos, Casinos y Sociedades 
de todas clases para presentar en el Gobierno 
civil sus Estatutos y Reglamentos. 

Llamamos la atención de los presidentes de 
todas las asociaciones de esta villa a<;erca la 
urgencia en el cumplimiento de este precepto, 
á ñn de evitar la responsabilidad en que pue
den incurrir, puesto que la ley considera como 
Sociedades ilícitas las que no lleven aquel re
quisito. 

Según algunos periódicos, anuncian los as
trónomos, que e-i' los primeros dias de este 
mes podrá verse, cuatro horas antes de la sa
lida del sol y junto al horizonte Sur, un co
meta de cola muy brillante, cuya gran veloci
dad y dirección permitirán únicamente que 
pueda observarse dos ó tres dias. 

La mayor parte de las Compañías de ferro
carriles de España, han organizado varios iti
nerarios para viajes circulares á precios redu
cidos, cuyos billetes empezarán á expenderse 
en 1.° de Mayo próximo,, 

Aplaudimos el acuerd,-) de dichas Compa
ñías, ya que es de creer que los extranjeros 
visitantes de la Exposición de Barcelona, una 
vez en España, tengan deseos de extender su 
excursión, y conocer lo importante que en
cierra nuestra península. 

De La Dinastía: 
«Tarde ó temprano la /erdad se impone. 
Con efecto, escriben dj Alcacer que el dig

no y virtuoso cura de aquella parroquia, ha 
logrado, merced á su pi-edicacion y celo, la 
conversión al catolicismo de dos hijos de di
cho pueblo que habían abrazado el protestan
tismo, los cuales han h ' jho pública abjura
ción de sus errores, entregando al señor cura 
los libros que poseían referentes á la secta, y 
comprometiéndose á recojer los que habían 
esparcido. 

Don Antonio Martínez, profesor que ha sido 
de una escuela laica en León, ha abjurado de 
todos sus errores y entrado de nuevo en la 
Iglesia católica. 

Lord Lyon, embajador inglés en Francia y 
uno de lo:. ¡lip-onTálicos '--flás nolflWfs de nues
tros días, se ha convertido. Sintiéndose enfer
mo, hizo dimisión de su empleo para abjurar 
del protestantismo y entrar en la Religión ca

tólica. El Obispo de Poiitewar ha recibido su 
abjuración y le ha bautizado SM6 conditione. 
Nueve dias después fué atacado de parálisis, 
recibió la Extremaancion y murió. 

Y, por últihio^ Hernández Ardieta, el sacer
dote separado de lá Iglesia, que en Murcia 
hizo tanto ruido con sus escritos y sus obras, 
también se ha convertido. Este señor es el 
que regentó durante mucho tiempo la escuela 
impía, por otro nombre laica, de Sabadell.» 

CASINO DE GRANOLLERS. 
JUNTA DE PROPIETAKIOS. 

El próximo domingo 15 del actual á las dos 
y media de la tarde, tendrá lugar en el Salón 
de descanso el sortee para la amortización de 
veinte y cinco pagarés. 

Los tenedores de los números favorecidos 
podrán presentarlos inmediatamente al cobro. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

Granollers 8 abril de 1888. 
EL P R E S I D E N T E , 

Felipe Parera. 

Sección Oficial. 

ALCALDÍA: CONSTITUCIONAL DE 
GRANOLLERS. 

La cobranza del 4." trimestre de los puestos públicos 
de venta en la plaza mercado queda abierta desde boy 
hasta el dia 13 inclusive del mes actual, en estas Casas 
Consistoriales de 10 á 12 de la mañana, y de 3 á 5 de 
la tarde; en la inteligencia que, transcurrido dicho pla
zo, si alguno no hubiese hecho efectiyo dicho importe, 
86 entenderá que renuncia el puesto, quedando por lo 
tanto privado de hacer uso del mismo. 

Granollers 5 de Abril de 1888. 
P. M. del A. C.—José Alsina, Secretario. 

Sección Religiosa 

Santo del dia: S. Alberto e! Magno. 

Establecimiento tipográfico y Librería de la I. C. Haza 
Mayor, 23, y calle Bicoma, 45. 

_ 28 — 

ESCENA VIL 
Don Bernardina, don Luis, Celio, que se quedan lejos 

de doña Leonor, Sirena, Manrique. 

Luis. Soy mercader, y trato en los diamantes. 
Que hoy son piedras, y rayos fueron antes 
Del sol, que perficíona é ilumina 
Rústico grano en la abrasada mina. 
Paso desde Lisboa hasta Castilla, 
Y en esta aldea vi la maravilla 
Del cielo, reducida en una dama 
Que acompañáis; y luego de la fama 
Supe que va casada ó á casarse. 
Y como suele en todas emplearse 
Este caudal mas bien, porque las bodas 
En la gala y la joya empiezan todas. 
Enseñaros quisiera algunas dellas 
Que no son mas lucientes las estrellas. 
Por ver si la ocasión con el deseo 
Hacen en el camino algún empleo. 

Bern. La prevención y la advertencia ha sido 
Acertada. A buen tiempo habéis venido 
Pues yo, por divertirla y alegrarla 
(que está triste), una joya de feriarla (i). 

(b) Como licencia poética, se encuentra en las comedias de Calderón, 
y de algunos otros autores del siglo XVn, el idiotismo que se nota eu 
este verso, al hacer uso del pronombre la unido á un verbo que no de
termina al sujeto femenin» á quien so refiere, (Véase, al fln de este tomo, 
la nota 3.) 

— 25 — 
Pues la que constante fuera, 
No olvidara, si quisiera, 
No quisiera si olvidara. 
¡Mira tú lo que sentí 
Cuando su muerte escuché. 
Pues forzada me casé 
Solo por vengarme en mí! 
Ya la ves última aquí 
Se despida mi dolor. 
Hasta las aras, amor. 
Te acampané; aquí te quedas. 
Porque atreverte no pueíjas 
A las armas del honor. * 

ESCENA VL 

Manrique, doña Leonor, Sirena. 

Manr. ¡Dichoso yo que he llegado, 
Venturoso yo que he sido, 
Felice yo que he venido, 
Refelice yo que he dado 
El primero el labio mió 
A la estampa dése pié. 
Que, lleno de flores, fué 
Primavera del estíol 
Y pues he llegado á vos, 
Beso y vuelvo á rebesar 
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EL VALLES. 

L A BARCELONESA 

Confiteria, Pastelería y Comesiles 
DE 

JOSÉ R O S E L L 
6, Plaza del aanado, $. — GBAITOLLEUS. 

Este acreditado establecimiento puede hoy dia ofre
cer á su numerosa clientela un grande y variado sur
tido en CHOCOLATES marcas, Matías López, Colonial, 
AmatUer, Juncosa, y la clase nueva y especial en blanco 
de la fábrica Ultramarina. 

La casa sirve con pronti tud y esmero toda clase de 
pedidos en los ramos á que se dedica, á propósito para 
Refrescos, Bodas, Bafitizos. 

ESPACHO AL POR MAYOR T MENOR. 
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Se admiten en la administración de este pe

riódico, con notable rebaja á los suscritores. 

AL AUSENTARSE DE ESTA VILLA 

-A-ixtonio nyEoxitetfiét, 
TRASLADA SU 

FÁBRICA DE CHOCOLATE 
á Bada lona , la cual seguirá funcionando asociado con D. Francisco E i u s . 

Part icipamos pues á sus constantes favorecedores, que el depósito de diclio ar
tículo será, desde esta fecha, en la acreditada confitería de 

D. JOAQUÍN CUNILLERA, 
FlazEL d . e l a C o m s t i t i a c i o n , x i ú r a e r o S S , 

sirviéndolo con el mismo esmero que lia venido haciéndolo el Sr. Montaña . 
En. el mismo establecimiento h a y también u n b u e n surt ido de 

CONFITERÍA, PASTELERÍA Y COMESTIBLES 
al po r mayor y menor . 

G R A N O L L E R S . 
GRAN FÁBRICA DE AGUARDIENTES 

MOVIDA Á VAPOR 
DE 

ELABORACIÓN DEL TAN RENOMBRADO 

PREMIADO 

EN LA EXPOSICIÓN DE 

MADRID DE 1877. ANÍS FAUS' 
PREMIADO 

EN LA EXPOSICIÓN DE 

PARÍS EN 1878. 

VINO ETJPEPTIOO ESTOMACAL Y CURATIVO DE LAS AFECCIONES DEL ESTOMAGO 

Recomendado por el Laboratorio de Ciencias iVIédicas de Barcelona, 

DESTILACIÓN ^^^ j^ j^oi^^j^g Y ^pgj^j^j^g 
DE TODA DEL l'AIS 

CLASE DE LICORES EXPORTACIÓN Á TODO PUNTO. Y E X T R A N G E R O S . 

— 26 — 
Cuanto se puede besar, 
Sin ofender á mi Dios. 

León. ¿Quién sois? 
Manr. El menor criado 

De don Lope, mi siñor, 
(Mas no el hablador menor), 
Que veloz me he adelantado 
Por albricias de que viene. 

León. Descuido fué, bien decís (a), 
Tomad. Y ¿de qué servís-
A doii Lope? 

Manr. Hombre que tiene 
Este humor, ¿ya no os avisa 
Que es gentil-hombre su nombre? 

León. ¿Y de qué sois gentil-hombre? 
líanr. De la boca de la risa. 

Criado, á quien le prefieren 
A los mayores cuidados, 
Y es pendanga de criados, 
Hecha del palo que quieren: 
Cuando guardo, mayordomo: 
Cuando algún vestido espero 
De mi amo, camarero; 
Maestresala, cuando tomo 

(a) Manrique nada ha haWado de descuido en el razonamiento que ha 
dicho. Deben faltar algunos versos. (STotá del señor Hartzenbusch;. ¿No 
pudiera ser tainhien error de copla? pues el original pudo decir: destino, 
por fortuna 6 suerte, y tamWeu destrem, por agilidad, en yez fle descuido. 

— 27 — 
Para mí el mejor bocado; 
Secretario, poco amigo. 
Cuando sus secretos digo: 
Caballerizo extremado, 
Cuando por no andar á pié, 
Con achaque de pasealle. 
Salgo á caballo á la calle: 
Cuando alguna cosa fué 
Tal que se guarda de mí, 
Soy entonces su veedor, 
Y después su contador; 
Pues á todos desde allí 
Lo cuento, á todos lo aviso: 
Cuando hurto lo que quiero 
De la plaza, repostero; 
Despensero, cuando siso; 
Soy valiente cuando huyo; 
Y soy su cochero el dia 
Que sus amores me fia; 
Y así claramente arguyo 
Que soy por tan varios modos, 
Sirviéndole siempre así, 
Cada oficio de por sí, 
Y murmurándole, todos. 

(Hablan aparte doña Leonor y Sirena). 
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